
INFORME SECRETARIAL. 17 de noviembre de 2023, Ingresan las presentes diligencias 

al despacho, R. 2013-00400 (R.I. 2023-00467) DC. N. 311, con solicitud de cancelación 

o suspensión de la diligencia. Sírvase proveer. 

                                                                                                                                                                                                                                                                            
LESLY BRIGITTE LEMUS TRIANA 

SECRETARIA 

          

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCHENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

j87cmpalbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono 6013532666-018000110194 Extensión 70387  

 

Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
    

         Conforme lo indicado en el informe secretarial que precede se dispone: 

 

1.- Ofíciese al JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 

BOGOTÁ para que en el término de tres (03) días contados a partir del recibo 

de la comunicación informe si en el asunto de referencia, expediente No. 

110013103041 2013 00400 00 se resolvió la oposición formulada ante el 

Juzgado 50 Civil Municipal de la ciudad y cuáles fueron sus resultas, en su 

defecto remítase copia del proceso. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que presuntamente existe una actuación 

inconclusa por parte del Juzgado Comitente y aparentemente otro 

despacho judicial ya había avocado el conocimiento e iniciado la diligencia 

de entrega encomendada. 

 

2. Vencido el termino anterior, si el despacho Comitente guarda silencio, 

devuélvase la comisión sin diligenciar al Juzgado de Origen para lo de su 

cargo. 

 
Cúmplase, 

 

 

ANDRÉS FELIPE CAMPOS SALAZAR 

JUEZ 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico No. 36, hoy 21 de noviembre de 2023. Lesly Brigitte Lemus Triana – 

Secretaria. 

Lblt 

 

Firmado Por:

Andres  Felipe  Campos  Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 087

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5edb359e52d81dd28c1bae17b00239fca9338de558381d56b9ba37795572b26d

Documento generado en 20/11/2023 03:44:50 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



INFORME SECRETARIAL. 17 de noviembre de 2023, Ingresan las presentes diligencias 

al despacho, R. 2019-00489 (R.I. 2023-00482) DC. N. DCOECM-0523TM-44 Informando 

incumplimiento a fin de fijar nueva fecha para llevar a cabo el comisorio 

encomendado. Sírvase proveer. 

                                                                                                                                                                                                                                                                            

LESLY BRIGITTE LEMUS TRIANA 

SECRETARIA 

          

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCHENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

j87cmpalbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono 6013532666-018000110194 Extensión 70387  

 

Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
    

         Conforme lo indicado en el informe secretarial que precede se dispone: 

 

1.- Señálese como fecha el día 23 de enero de 2024, a las 8:20 a.m., para llevar 

a cabo la diligencia comisionada de manera remota para el despacho por 

medio de la plataforma MICROSOFT TEAMS. No obstante, tanto el apoderado, 

el secuestre y las entidades que debe comparecer deben estar en el lugar de 

la diligencia. 
 

TÉNGASE EN CUENTA para todos los efectos legales pertinentes que la designación  

del auxiliar de la justicia se llevó a cabo por el presente juzgado: FABIO ANDRES 

CARDENAS CLAVIJO, correo electrónico: INGMUSICA@HOTMAIL.COM. 

Comuníquesele de su designación por el método más expedito. 

  

3.- Requiérase a la parte interesada en la diligencia y/o a su apoderado para que, 

con anterioridad al día de la diligencia, allegue los insertos del despacho comisorio 

tale y si es del caso, certificado de tradición y libertad con una vigencia no superior 

a 30 días, so pena de no realizar la diligencia por no contar con la información 

necesaria para tal fin. 

 

Todos los documentos requeridos deben ser aportados al Juzgado de manera legible 

y enviados en formato PDF al correo institucional, dos días antes de la fecha señalada 

para llevar a cabo la diligencia y exhibirlos al momento de practicar la misma.  

 

4.- Por intermedio del apoderado de la parte actora envíese, copia del presente auto 

con destino a los ocupantes del inmueble, al demandado y/o de la persona jurídica, 

así mismo la publicación del auto en la fachada del inmueble y de la copropiedad, 

se le requiere a la parte interesada allegar constancia de esta al despacho dos días 

antes de la diligencia. Para que atiendan la diligencia, para tal efecto, es necesario 

que una persona mayor de edad espere la comisión judicial, de no ser así y si a ello 

hubiere lugar, se procederá con el allanamiento de la morada (artículo 113 del 

C.G.P). 

 

5.- Ofíciese a las entidades pertinentes por parte de secretaria. 

 

6.- En el evento que la parte interesada y/o su apoderado no comparezca ni justifica 

su inasistencia dentro de los tres días siguientes, se ordena que por Secretaría se haga 

devolución de la comisión al Juzgado de origen. 

 

Notifíquese, 

 

 

ANDRÉS FELIPE CAMPOS SALAZAR 

JUEZ 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico No. 36, hoy 21 de noviembre de 2023. Lesly Brigitte Lemus Triana – 

Secretaria. 

 Lblt 

mailto:INGMUSICA@HOTMAIL.COM
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Juez
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0ab33012938669cff9a717140542f82058526aead3f279cc3d9ca575f6640512

Documento generado en 20/11/2023 03:44:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



INFORME SECRETARIAL. 17 de noviembre de 2023, Ingresan las presentes diligencias 

al despacho, R. 11001418900420230025600 (R.I. 2023-00534) DC 533, a fin de avocar 

conocimiento y fijar fecha para llevar a cabo el comisorio encomendado. Sírvase 

proveer. 

                                                                                                                                                                                                                                                                            

LESLY BRIGITTE LEMUS TRIANA 

SECRETARIA 

          

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCHENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

j87cmpalbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono 6013532666-018000110194 Extensión 70387  

 

Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
    

         Conforme lo indicado en el informe secretarial que precede se dispone: 

 

1.- Avóquese conocimiento de la presente comisión. 

 

2.- Señálese como fecha el día 11 de diciembre de 2023, a las 8:20 a.m., para 

llevar a cabo la diligencia comisionada de manera virtual por medio de la 

plataforma MICROSOFT TEAMS. No obstante, tanto el apoderado, el secuestre 

y las entidades deben estar en el lugar de la diligencia. 
 

TÉNGASE EN CUENTA para todos los efectos legales pertinentes que la designación 

del auxiliar de la justicia se llevó a cabo por el presente juzgado: EFRAIN ARTURO 

GARCIA TURRIAGO, correo electrónico: EFRAINARTUROGARCIA@HOTMAIL.COM. 

Comuníquesele de su designación por el método más expedito. 

 

3.- Requiérase a la parte interesada en la diligencia y/o a su apoderado para que, 

con anterioridad al día de la diligencia, allegue los insertos del despacho comisorio 

tale como el auto que decreta la medida cautelar y si es del caso, certificado de 

tradición y libertad con una vigencia no superior a 30 días, so pena de no realizar la 

diligencia por no contar con la información necesaria para tal fin. 

 

Todos los documentos requeridos deben ser aportados al Juzgado de manera legible 

y enviados en formato PDF al correo institucional, dos días antes de la fecha señalada 

para llevar a cabo la diligencia y exhibirlos al momento de practicar la misma.  

 

4.- Por intermedio del apoderado de la parte actora envíese, copia del presente auto 

con destino a los ocupantes del inmueble, al demandado y/o de la persona jurídica, 

así mismo la publicación del auto en la fachada del inmueble y de la copropiedad, 

se le requiere a la parte interesada allegar constancia de esta al despacho dos días 

antes de la diligencia. Para que atiendan la diligencia, para tal efecto, es necesario 

que una persona mayor de edad espere la comisión judicial, de no ser así y si a ello 

hubiere lugar, se procederá con el allanamiento de la morada (artículo 113 del 

C.G.P). 

 

5.- Ofíciese a las entidades pertinentes por parte de secretaria. 

 

6.- En el evento que la parte interesada y/o su apoderado no comparezca ni justifica 

su inasistencia dentro de los tres días siguientes, se ordena que por Secretaría se haga 

devolución de la comisión al Juzgado de origen. 

 

Notifíquese, 

 

 

ANDRÉS FELIPE CAMPOS SALAZAR 

JUEZ 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico No. 36, hoy 21 de noviembre de 2023. Lesly Brigitte Lemus Triana – 

Secretaria. 

Lblt 



Firmado Por:

Andres  Felipe  Campos  Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 087

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL. 17 de noviembre de 2023, Ingresan las presentes diligencias 

al despacho, R. 11001418900420230025700 (R.I. 2023-00535) DC 609, a fin de avocar 

conocimiento y fijar fecha para llevar a cabo el comisorio encomendado. Sírvase 

proveer. 

                                                                                                                                                                                                                                                                            

LESLY BRIGITTE LEMUS TRIANA 

SECRETARIA 

          

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCHENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

j87cmpalbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono 6013532666-018000110194 Extensión 70387  

 

Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
    

         Conforme lo indicado en el informe secretarial que precede se dispone: 

 

1.- Avóquese conocimiento de la presente comisión. 

 

2.- Señálese como fecha el día 11 de diciembre de 2023, a las 9:00 a.m., para 

llevar a cabo la diligencia comisionada de manera virtual por medio de la 

plataforma MICROSOFT TEAMS. No obstante, tanto el apoderado, el secuestre 

y las entidades deben estar en el lugar de la diligencia. 
 

TÉNGASE EN CUENTA para todos los efectos legales pertinentes que la 

designación del auxiliar de la justicia se llevó a cabo por el presente juzgado: 

TAMPS PLUS LEGALIS SAS, correo electrónico: 

ESPECIALIZADOSABOGADOS084@GMAIL.COM. Comuníquesele de su 

designación por el método más expedito. 

 
3.- Requiérase a la parte interesada en la diligencia y/o a su apoderado para que, 

con anterioridad al día de la diligencia, allegue los insertos del despacho comisorio 

tale como el auto que decreta la medida cautelar y si es del caso, certificado de 

tradición y libertad con una vigencia no superior a 30 días, so pena de no realizar la 

diligencia por no contar con la información necesaria para tal fin. 

 

Todos los documentos requeridos deben ser aportados al Juzgado de manera legible 

y enviados en formato PDF al correo institucional, dos días antes de la fecha señalada 

para llevar a cabo la diligencia y exhibirlos al momento de practicar la misma.  

 

4.- Por intermedio del apoderado de la parte actora envíese, copia del presente auto 

con destino a los ocupantes del inmueble, al demandado y/o de la persona jurídica, 

así mismo la publicación del auto en la fachada del inmueble y de la copropiedad, 

se le requiere a la parte interesada allegar constancia de esta al despacho dos días 

antes de la diligencia. Para que atiendan la diligencia, para tal efecto, es necesario 

que una persona mayor de edad espere la comisión judicial, de no ser así y si a ello 

hubiere lugar, se procederá con el allanamiento de la morada (artículo 113 del 

C.G.P). 

 

5.- Ofíciese a las entidades pertinentes por parte de secretaria. 

 

6.- En el evento que la parte interesada y/o su apoderado no comparezca ni justifica 

su inasistencia dentro de los tres días siguientes, se ordena que por Secretaría se haga 

devolución de la comisión al Juzgado de origen. 

 

Notifíquese, 

 

ANDRÉS FELIPE CAMPOS SALAZAR 

JUEZ 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico No. 36, hoy 21 de noviembre de 2023. Lesly Brigitte Lemus Triana – 

Secretaria. 

Lblt 



Firmado Por:

Andres  Felipe  Campos  Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 087

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL. 17 de noviembre de 2023, Ingresan las presentes diligencias 

al despacho, R. 11001418900420230025900 (R.I. 2023-00536) DC 619, a fin de avocar 

conocimiento y fijar fecha para llevar a cabo el comisorio encomendado. Sírvase 

proveer. 

                                                                                                                                                                                                                                                                            

LESLY BRIGITTE LEMUS TRIANA 

SECRETARIA 

          

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCHENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

j87cmpalbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono 6013532666-018000110194 Extensión 70387  

 

Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
    

         Conforme lo indicado en el informe secretarial que precede se dispone: 

 

1.- Avóquese conocimiento de la presente comisión. 

 

2.- Señálese como fecha el día 11 de diciembre de 2023, a las 9:30 a.m., para 

llevar a cabo la diligencia comisionada de manera virtual por medio de la 

plataforma MICROSOFT TEAMS. No obstante, tanto el apoderado, el secuestre 

y las entidades deben estar en el lugar de la diligencia. 
 

TÉNGASE EN CUENTA para todos los efectos legales pertinentes que la 

designación del auxiliar de la justicia se llevó a cabo por el presente juzgado: 

FABIO ANDRES CARDENAS CLAVIJO, correo electrónico: 

INGMUSICA@HOTMAIL.COM. Comuníquesele de su designación por el 

método más expedito. 

 
3.- Requiérase a la parte interesada en la diligencia y/o a su apoderado para que, 

con anterioridad al día de la diligencia, allegue los insertos del despacho comisorio 

tale como el auto que decreta la medida cautelar y si es del caso, certificado de 

tradición y libertad con una vigencia no superior a 30 días, so pena de no realizar la 

diligencia por no contar con la información necesaria para tal fin. 

 

Todos los documentos requeridos deben ser aportados al Juzgado de manera legible 

y enviados en formato PDF al correo institucional, dos días antes de la fecha señalada 

para llevar a cabo la diligencia y exhibirlos al momento de practicar la misma.  

 

4.- Por intermedio del apoderado de la parte actora envíese, copia del presente auto 

con destino a los ocupantes del inmueble, al demandado y/o de la persona jurídica, 

así mismo la publicación del auto en la fachada del inmueble y de la copropiedad, 

se le requiere a la parte interesada allegar constancia de esta al despacho dos días 

antes de la diligencia. Para que atiendan la diligencia, para tal efecto, es necesario 

que una persona mayor de edad espere la comisión judicial, de no ser así y si a ello 

hubiere lugar, se procederá con el allanamiento de la morada (artículo 113 del 

C.G.P). 

 

5.- Ofíciese a las entidades pertinentes por parte de secretaria. 

 

6.- En el evento que la parte interesada y/o su apoderado no comparezca ni justifica 

su inasistencia dentro de los tres días siguientes, se ordena que por Secretaría se haga 

devolución de la comisión al Juzgado de origen. 

 

Notifíquese, 

 

ANDRÉS FELIPE CAMPOS SALAZAR 

JUEZ 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico No. 36, hoy 21 de noviembre de 2023. Lesly Brigitte Lemus Triana – 

Secretaria. 

Lblt 



Firmado Por:

Andres  Felipe  Campos  Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 087

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL. 17 de noviembre de 2023, Ingresan las presentes diligencias 

al despacho, R. 11001418900420230026200 (R.I. 2023-00537) DC 536, a fin de avocar 

conocimiento y fijar fecha para llevar a cabo el comisorio encomendado. Sírvase 

proveer. 

                                                                                                                                                                                                                                                                            

LESLY BRIGITTE LEMUS TRIANA 

SECRETARIA 

          

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCHENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

j87cmpalbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono 6013532666-018000110194 Extensión 70387  

 

Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
    

         Conforme lo indicado en el informe secretarial que precede se dispone: 

 

1.- Avóquese conocimiento de la presente comisión. 

 

2.- Señálese como fecha el día 11 de diciembre de 2023, a las 10:30 a.m., para 

llevar a cabo la diligencia comisionada de manera virtual por medio de la 

plataforma MICROSOFT TEAMS. No obstante, tanto el apoderado, el secuestre 

y las entidades deben estar en el lugar de la diligencia. 
 

TÉNGASE EN CUENTA para todos los efectos legales pertinentes que la 

designación del auxiliar de la justicia se llevó a cabo por el presente juzgado: 

ADMINISTRACIÓN JURÍDICA S.A.S., correo electrónico: 

ADMJURIDICA20@GMAIL.COM Comuníquesele de su designación por el 

método más expedito. 
 

3.- Requiérase a la parte interesada en la diligencia y/o a su apoderado para que, 

con anterioridad al día de la diligencia, allegue los insertos del despacho comisorio 

tale como el auto que decreta la medida cautelar y si es del caso, certificado de 

tradición y libertad con una vigencia no superior a 30 días, so pena de no realizar la 

diligencia por no contar con la información necesaria para tal fin. 

 

Todos los documentos requeridos deben ser aportados al Juzgado de manera legible 

y enviados en formato PDF al correo institucional, dos días antes de la fecha señalada 

para llevar a cabo la diligencia y exhibirlos al momento de practicar la misma.  

 

4.- Por intermedio del apoderado de la parte actora envíese, copia del presente auto 

con destino a los ocupantes del inmueble, al demandado y/o de la persona jurídica, 

así mismo la publicación del auto en la fachada del inmueble y de la copropiedad, 

se le requiere a la parte interesada allegar constancia de esta al despacho dos días 

antes de la diligencia. Para que atiendan la diligencia, para tal efecto, es necesario 

que una persona mayor de edad espere la comisión judicial, de no ser así y si a ello 

hubiere lugar, se procederá con el allanamiento de la morada (artículo 113 del 

C.G.P). 

 

5.- Ofíciese a las entidades pertinentes por parte de secretaria. 

 

6.- En el evento que la parte interesada y/o su apoderado no comparezca ni justifica 

su inasistencia dentro de los tres días siguientes, se ordena que por Secretaría se haga 

devolución de la comisión al Juzgado de origen. 

 

Notifíquese, 

 

 

ANDRÉS FELIPE CAMPOS SALAZAR 

JUEZ 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico No. 36, hoy 21 de noviembre de 2023. Lesly Brigitte Lemus Triana – 

Secretaria. 



Lblt 
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INFORME SECRETARIAL. 17 de noviembre de 2023, Ingresan las presentes diligencias 

al despacho, R. 11001400303520220055900 (R.I. 2023-00539) DC 0073, a fin de avocar 

conocimiento y fijar fecha para llevar a cabo el comisorio encomendado. Sírvase 

proveer. 

                                                                                                                                                                                                                                                                            

LESLY BRIGITTE LEMUS TRIANA 

SECRETARIA 

          

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCHENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

j87cmpalbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono 6013532666-018000110194 Extensión 70387  

 

Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
    

         Conforme lo indicado en el informe secretarial que precede se dispone: 

 

1.- Avóquese conocimiento de la presente comisión. 

 

2.- Señálese como fecha el día 11 de diciembre de 2023, a las 11:00 a.m., para 

llevar a cabo la diligencia comisionada de manera virtual por medio de la 

plataforma MICROSOFT TEAMS. No obstante, tanto el apoderado, el secuestre 

y las entidades deben estar en el lugar de la diligencia. 
 

TÉNGASE EN CUENTA para todos los efectos legales pertinentes que la 

designación del auxiliar de la justicia se llevó a cabo por el presente juzgado: 

CI SERVIEXPRESS MAYOR LTDA, correo electrónico: 

CISERVIEXPRESS@HOTMAIL.COM. Comuníquesele de su designación por el 

método más expedito. 
 

3.- Requiérase a la parte interesada en la diligencia y/o a su apoderado para que, 

con anterioridad al día de la diligencia, allegue los insertos del despacho comisorio 

tale como el auto que decreta la medida cautelar y si es del caso, certificado de 

tradición y libertad con una vigencia no superior a 30 días, so pena de no realizar la 

diligencia por no contar con la información necesaria para tal fin. 

 

Todos los documentos requeridos deben ser aportados al Juzgado de manera legible 

y enviados en formato PDF al correo institucional, dos días antes de la fecha señalada 

para llevar a cabo la diligencia y exhibirlos al momento de practicar la misma.  

 

4.- Por intermedio del apoderado de la parte actora envíese, copia del presente auto 

con destino a los ocupantes del inmueble, al demandado y/o de la persona jurídica, 

así mismo la publicación del auto en la fachada del inmueble y de la copropiedad, 

se le requiere a la parte interesada allegar constancia de esta al despacho dos días 

antes de la diligencia. Para que atiendan la diligencia, para tal efecto, es necesario 

que una persona mayor de edad espere la comisión judicial, de no ser así y si a ello 

hubiere lugar, se procederá con el allanamiento de la morada (artículo 113 del 

C.G.P). 

 

5.- Ofíciese a las entidades pertinentes por parte de secretaria. 

 

6.- En el evento que la parte interesada y/o su apoderado no comparezca ni justifica 

su inasistencia dentro de los tres días siguientes, se ordena que por Secretaría se haga 

devolución de la comisión al Juzgado de origen. 

 

Notifíquese, 

 

 

ANDRÉS FELIPE CAMPOS SALAZAR 

JUEZ 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico No. 36, hoy 21 de noviembre de 2023. Lesly Brigitte Lemus Triana – 

Secretaria. 



Lblt 

Firmado Por:

Andres  Felipe  Campos  Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 087

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c96de44e80e2545c57593f789ec41a76df86f2a19ded4ca0dfb95e28e52035c0

Documento generado en 20/11/2023 03:44:54 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



INFORME SECRETARIAL. 17 de noviembre de 2023, Ingresan las presentes diligencias 

al despacho, R. 569-22 (R.I. 2023-00540) DC 011, a fin de avocar conocimiento y fijar 

fecha para llevar a cabo el comisorio encomendado. Sírvase proveer. 

                                                                                                                                                                                                                                                                            

LESLY BRIGITTE LEMUS TRIANA 

SECRETARIA 

          

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCHENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

j87cmpalbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono 6013532666-018000110194 Extensión 70387  

 

Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
    

         Conforme lo indicado en el informe secretarial que precede se dispone: 

 

1.- Avóquese conocimiento de la presente comisión. 

 

2.- Señálese como fecha el día 11 de diciembre de 2023, a las 11:30 a.m., para 

llevar a cabo la diligencia comisionada de manera virtual por medio de la 

plataforma MICROSOFT TEAMS. No obstante, tanto el apoderado, el secuestre 

y las entidades deben estar en el lugar de la diligencia. 
 

TÉNGASE EN CUENTA para todos los efectos legales pertinentes que la designación 

del auxiliar de la justicia se llevó a cabo por el presente juzgado: CUSTODIAMOS 

COLOMBIA SAS, correo electrónico: CUSTODIAMOSAS@GMAIL.COM. Comuníquesele 

de su designación por el método más expedito. 

 

3.- Requiérase a la parte interesada en la diligencia y/o a su apoderado para que, 

con anterioridad al día de la diligencia, allegue los insertos del despacho comisorio 

tale como el auto que decreta la medida cautelar y si es del caso, certificado de 

tradición y libertad con una vigencia no superior a 30 días, so pena de no realizar la 

diligencia por no contar con la información necesaria para tal fin. 

 

Todos los documentos requeridos deben ser aportados al Juzgado de manera legible 

y enviados en formato PDF al correo institucional, dos días antes de la fecha señalada 

para llevar a cabo la diligencia y exhibirlos al momento de practicar la misma.  

 

4.- Por intermedio del apoderado de la parte actora envíese, copia del presente auto 

con destino a los ocupantes del inmueble, al demandado y/o de la persona jurídica, 

así mismo la publicación del auto en la fachada del inmueble y de la copropiedad, 

se le requiere a la parte interesada allegar constancia de esta al despacho dos días 

antes de la diligencia. Para que atiendan la diligencia, para tal efecto, es necesario 

que una persona mayor de edad espere la comisión judicial, de no ser así y si a ello 

hubiere lugar, se procederá con el allanamiento de la morada (artículo 113 del 

C.G.P). 

 

5.- Ofíciese a las entidades pertinentes por parte de secretaria. 

 

6.- En el evento que la parte interesada y/o su apoderado no comparezca ni justifica 

su inasistencia dentro de los tres días siguientes, se ordena que por Secretaría se haga 

devolución de la comisión al Juzgado de origen. 

 

Notifíquese, 

 

 

ANDRÉS FELIPE CAMPOS SALAZAR 

JUEZ 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico No. 36, hoy 21 de noviembre de 2023. Lesly Brigitte Lemus Triana – 

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL. 17 de noviembre de 2023, Ingresan las presentes diligencias 

al despacho, R. 11001400301320190069300 (R.I. 2023-00541) DC 80-2023, a fin de 

avocar conocimiento y fijar fecha para llevar a cabo el comisorio encomendado. 

Sírvase proveer. 

                                                                                                                                                                                                                                                                            

LESLY BRIGITTE LEMUS TRIANA 

SECRETARIA 

          

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCHENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

j87cmpalbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono 6013532666-018000110194 Extensión 70387  

 

Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
    

         Conforme lo indicado en el informe secretarial que precede se dispone: 

 

1.- Avóquese conocimiento de la presente comisión. 

 

2.- Señálese como fecha el día 12 de diciembre de 2023, a las 8:20 a.m., para 

llevar a cabo la diligencia comisionada de manera virtual por medio de la 

plataforma MICROSOFT TEAMS. No obstante, tanto el apoderado, el secuestre 

y las entidades deben estar en el lugar de la diligencia. 
 

TÉNGASE EN CUENTA para todos los efectos legales pertinentes que la designación 

del auxiliar de la justicia se llevó a cabo por el comitente: GRUPO MULTIGRAFICAS Y 

ASEOSRIAS DE BODEGAJES. Comuníquesele de su designación por el método más 

expedito. 

 

3.- Requiérase a la parte interesada en la diligencia y/o a su apoderado para que, 

con anterioridad al día de la diligencia, allegue los insertos del despacho comisorio 

tale como el auto que decreta la medida cautelar y si es del caso, certificado de 

tradición y libertad con una vigencia no superior a 30 días, so pena de no realizar la 

diligencia por no contar con la información necesaria para tal fin. 

 

Todos los documentos requeridos deben ser aportados al Juzgado de manera legible 

y enviados en formato PDF al correo institucional, dos días antes de la fecha señalada 

para llevar a cabo la diligencia y exhibirlos al momento de practicar la misma.  

 

4.- Por intermedio del apoderado de la parte actora envíese, copia del presente auto 

con destino a los ocupantes del inmueble, al demandado y/o de la persona jurídica, 

así mismo la publicación del auto en la fachada del inmueble y de la copropiedad, 

se le requiere a la parte interesada allegar constancia de esta al despacho dos días 

antes de la diligencia. Para que atiendan la diligencia, para tal efecto, es necesario 

que una persona mayor de edad espere la comisión judicial, de no ser así y si a ello 

hubiere lugar, se procederá con el allanamiento de la morada (artículo 113 del 

C.G.P). 

 

5.- Ofíciese a las entidades pertinentes por parte de secretaria. 

 

6.- En el evento que la parte interesada y/o su apoderado no comparezca ni justifica 

su inasistencia dentro de los tres días siguientes, se ordena que por Secretaría se haga 

devolución de la comisión al Juzgado de origen. 

 

Notifíquese, 

 

 

ANDRÉS FELIPE CAMPOS SALAZAR 

JUEZ 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico No. 36, hoy 21 de noviembre de 2023. Lesly Brigitte Lemus Triana – 

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL. 17 de noviembre de 2023, Ingresan las presentes diligencias 

al despacho, R. 11001400300620230011600 (R.I. 2023-00542) DC 053, a fin de avocar 

conocimiento y fijar fecha para llevar a cabo el comisorio encomendado. Sírvase 

proveer. 

                                                                                                                                                                                                                                                                            

LESLY BRIGITTE LEMUS TRIANA 

SECRETARIA 

          

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCHENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

j87cmpalbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono 6013532666-018000110194 Extensión 70387  

 

Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
    

         Conforme lo indicado en el informe secretarial que precede se dispone: 

 

1.- Avóquese conocimiento de la presente comisión. 

 

2.- Señálese como fecha el día 12 de diciembre de 2023, a las 9:00 a.m., para 

llevar a cabo la diligencia comisionada de manera virtual por medio de la 

plataforma MICROSOFT TEAMS. No obstante, tanto el apoderado, el secuestre 

y las entidades deben estar en el lugar de la diligencia. 
 

TÉNGASE EN CUENTA para todos los efectos legales pertinentes que la designación 

del auxiliar de la justicia se llevó a cabo por este despacho: PRIETO FORERO & 

ASOCIADOS SAS, correo electrónico: SECUESTRE02@GMAIL.COM. Comuníquesele de 

su designación por el método más expedito. 

 

3.- Requiérase a la parte interesada en la diligencia y/o a su apoderado para que, 

con anterioridad al día de la diligencia, allegue los insertos del despacho comisorio 

tale como el auto que decreta la medida cautelar y si es del caso, certificado de 

tradición y libertad con una vigencia no superior a 30 días, so pena de no realizar la 

diligencia por no contar con la información necesaria para tal fin. 

 

Todos los documentos requeridos deben ser aportados al Juzgado de manera legible 

y enviados en formato PDF al correo institucional, dos días antes de la fecha señalada 

para llevar a cabo la diligencia y exhibirlos al momento de practicar la misma.  

 

4.- Por intermedio del apoderado de la parte actora envíese, copia del presente auto 

con destino a los ocupantes del inmueble, al demandado y/o de la persona jurídica, 

así mismo la publicación del auto en la fachada del inmueble y de la copropiedad, 

se le requiere a la parte interesada allegar constancia de esta al despacho dos días 

antes de la diligencia. Para que atiendan la diligencia, para tal efecto, es necesario 

que una persona mayor de edad espere la comisión judicial, de no ser así y si a ello 

hubiere lugar, se procederá con el allanamiento de la morada (artículo 113 del 

C.G.P). 

 

5.- Ofíciese a las entidades pertinentes por parte de secretaria. 

 

6.- En el evento que la parte interesada y/o su apoderado no comparezca ni justifica 

su inasistencia dentro de los tres días siguientes, se ordena que por Secretaría se haga 

devolución de la comisión al Juzgado de origen. 

 

Notifíquese, 

 

 

ANDRÉS FELIPE CAMPOS SALAZAR 

JUEZ 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico No. 36, hoy 21 de noviembre de 2023. Lesly Brigitte Lemus Triana – 

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL. 17 de noviembre de 2023, Ingresan las presentes diligencias 

al despacho, R. 11001400301120220112100 (R.I. 2023-00543) DC. N. 0075, a fin de 

avocar conocimiento y fijar fecha para llevar a cabo el comisorio encomendado. 

Sírvase proveer. 

                                                                                                                                                                                                                                                                            
LESLY BRIGITTE LEMUS TRIANA 

SECRETARIA 

          

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCHENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

j87cmpalbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono 6013532666-018000110194 Extensión 70387  

 

Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
    

         Conforme lo indicado en el informe secretarial que precede se dispone: 

 

1.- Avóquese conocimiento de la presente comisión. 

 

2.- Ofíciese al JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ para que aclare 

la comisión realizada mediante despacho comisorio No. 0075, toda vez que 

diligencia que refiere se debe realizar (entrega) no concuerda con la orden 

del auto del 26 de junio de 2023 proferido por su despacho (secuestro). 

 
Notifíquese, 

 

 

 

ANDRÉS FELIPE CAMPOS SALAZAR 

JUEZ 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico No. 36, hoy 21 de noviembre de 2023. Lesly Brigitte Lemus Triana – 

Secretaria. 

Lblt 
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INFORME SECRETARIAL. 17 de noviembre de 2023, Ingresan las presentes diligencias 

al despacho, R. 11001400301820180036500 (R.I. 2023-00544) DC. N. 112, a fin de 

avocar conocimiento y fijar fecha para llevar a cabo el comisorio encomendado. 

Sírvase proveer. 

                                                                                                                                                                                                                                                                            
LESLY BRIGITTE LEMUS TRIANA 

SECRETARIA 

          

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCHENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

j87cmpalbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 6013532666-018000110194 Extensión 70387  

 

Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
    

         Conforme lo indicado en el informe secretarial que precede se dispone: 

 

1.- Avóquese conocimiento de la presente subcomisión. 

 

2.- Señálese como fecha el día 17 de enero de 2024, a las 11:00 a.m., para 

llevar a cabo la diligencia comisionada de manera virtual por medio de la 

plataforma MICROSOFT TEAMS. No obstante, tanto el apoderado como las 

entidades deben estar en el lugar de la diligencia. 
 

3.- Requiérase a la parte interesada en la diligencia y/o a su apoderado para que, 

con anterioridad al día de la diligencia, allegue los insertos enunciados en el 

despacho comisorio y si es del caso, certificado de tradición y libertad con una 

vigencia no superior a 30 días, so pena de no realizar la diligencia por no contar con 

la información necesaria para tal fin. 

 

Todos los documentos requeridos deben ser aportados al Juzgado de manera legible 

y enviados en formato PDF al correo institucional, dos días antes de la fecha señalada 

para llevar a cabo la diligencia y exhibirlos al momento de practicar la misma.  

 

4.- Por intermedio del apoderado de la parte actora envíese, copia del presente auto 

con destino a los ocupantes del inmueble, al demandado y/o de la persona jurídica, 

así mismo la publicación del auto en la fachada del inmueble y de la copropiedad, 

se le requiere a la parte interesada allegar constancia de esta al despacho dos días 

antes de la diligencia. Para que atiendan la diligencia, para tal efecto, es necesario 

que una persona mayor de edad espere la comisión judicial, de no ser así y si a ello 

hubiere lugar, se procederá con el allanamiento de la morada (artículo 113 del 

C.G.P). 

 

5.- Ofíciese a las entidades pertinentes por parte de secretaria. 

 

6.- En el evento que la parte interesada y/o su apoderado no comparezca ni justifica 

su inasistencia dentro de los tres días siguientes, se ordena que por Secretaría se haga 

devolución de la comisión al Juzgado de origen. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

ANDRÉS FELIPE CAMPOS SALAZAR 

JUEZ 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico No. 36, hoy 21 de noviembre de 2023. Lesly Brigitte Lemus Triana – 

Secretaria. 

Lblt 
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INFORME SECRETARIAL. 17 de noviembre de 2023, Ingresan las presentes diligencias 

al despacho, R. 11001400302620210098000 (R.I. 2023-00545) DC 0048/2023, a fin de 

avocar conocimiento y fijar fecha para llevar a cabo el comisorio encomendado. 

Sírvase proveer. 

                                                                                                                                                                                                                                                                            

LESLY BRIGITTE LEMUS TRIANA 

SECRETARIA 

          

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCHENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

j87cmpalbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono 6013532666-018000110194 Extensión 70387  

 

Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
    

         Conforme lo indicado en el informe secretarial que precede se dispone: 

 

1.- Avóquese conocimiento de la presente comisión. 

 

2.- Señálese como fecha el día 12 de diciembre de 2023, a las 9:30 a.m., para 

llevar a cabo la diligencia comisionada de manera virtual por medio de la 

plataforma MICROSOFT TEAMS. No obstante, tanto el apoderado, el secuestre 

y las entidades deben estar en el lugar de la diligencia. 
 

TÉNGASE EN CUENTA para todos los efectos legales pertinentes que la designación 

del auxiliar de la justicia se llevó a cabo por este despacho: INMOBILIARIA 

CONTACTOS EL SOL SAS, correo electrónico: 

INMOBILIARIAELSOL26@GMAIL.COM. Comuníquesele de su designación por el 

método más expedito. 
 

3.- Requiérase a la parte interesada en la diligencia y/o a su apoderado para que, 

con anterioridad al día de la diligencia, allegue los insertos del despacho comisorio 

tale como el auto que decreta la medida cautelar y si es del caso, certificado de 

tradición y libertad con una vigencia no superior a 30 días, so pena de no realizar la 

diligencia por no contar con la información necesaria para tal fin. 

 

Todos los documentos requeridos deben ser aportados al Juzgado de manera legible 

y enviados en formato PDF al correo institucional, dos días antes de la fecha señalada 

para llevar a cabo la diligencia y exhibirlos al momento de practicar la misma.  

 

4.- Por intermedio del apoderado de la parte actora envíese, copia del presente auto 

con destino a los ocupantes del inmueble, al demandado y/o de la persona jurídica, 

así mismo la publicación del auto en la fachada del inmueble y de la copropiedad, 

se le requiere a la parte interesada allegar constancia de esta al despacho dos días 

antes de la diligencia. Para que atiendan la diligencia, para tal efecto, es necesario 

que una persona mayor de edad espere la comisión judicial, de no ser así y si a ello 

hubiere lugar, se procederá con el allanamiento de la morada (artículo 113 del 

C.G.P). 

 

5.- Ofíciese a las entidades pertinentes por parte de secretaria. 

 

6.- En el evento que la parte interesada y/o su apoderado no comparezca ni justifica 

su inasistencia dentro de los tres días siguientes, se ordena que por Secretaría se haga 

devolución de la comisión al Juzgado de origen. 

 

Notifíquese, 

 

 

ANDRÉS FELIPE CAMPOS SALAZAR 

JUEZ 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico No. 36, hoy 21 de noviembre de 2023. Lesly Brigitte Lemus Triana – 

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL. 17 de noviembre de 2023, Ingresan las presentes diligencias 

al despacho, R. 11001400305820170012100 (R.I. 2023-00546) DC 0061, a fin de avocar 

conocimiento y fijar fecha para llevar a cabo el comisorio encomendado. Sírvase 

proveer. 

                                                                                                                                                                                                                                                                            

LESLY BRIGITTE LEMUS TRIANA 

SECRETARIA 

          

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCHENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

j87cmpalbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono 6013532666-018000110194 Extensión 70387  

 

Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
    

         Conforme lo indicado en el informe secretarial que precede se dispone: 

 

1.- Avóquese conocimiento de la presente comisión. 

 

2.- Señálese como fecha el día 12 de diciembre de 2023, a las 10:30 a.m., para 

llevar a cabo la diligencia comisionada de manera virtual por medio de la 

plataforma MICROSOFT TEAMS. No obstante, tanto el apoderado, el secuestre 

y las entidades deben estar en el lugar de la diligencia. 
 

TÉNGASE EN CUENTA para todos los efectos legales pertinentes que la designación 

del auxiliar de la justicia se llevó a cabo por este despacho: ACEPLANS GESTION 

INMOBILIARIA SAS, correo electrónico: ACEPLANSGISAS@YAHOO.COM 

Comuníquesele de su designación por el método más expedito. 
 

3.- Requiérase a la parte interesada en la diligencia y/o a su apoderado para que, 

con anterioridad al día de la diligencia, allegue los insertos del despacho comisorio 

tale como el auto que decreta la medida cautelar y si es del caso, certificado de 

tradición y libertad con una vigencia no superior a 30 días, so pena de no realizar la 

diligencia por no contar con la información necesaria para tal fin. 

 

Todos los documentos requeridos deben ser aportados al Juzgado de manera legible 

y enviados en formato PDF al correo institucional, dos días antes de la fecha señalada 

para llevar a cabo la diligencia y exhibirlos al momento de practicar la misma.  

 

4.- Por intermedio del apoderado de la parte actora envíese, copia del presente auto 

con destino a los ocupantes del inmueble, al demandado y/o de la persona jurídica, 

así mismo la publicación del auto en la fachada del inmueble y de la copropiedad, 

se le requiere a la parte interesada allegar constancia de esta al despacho dos días 

antes de la diligencia. Para que atiendan la diligencia, para tal efecto, es necesario 

que una persona mayor de edad espere la comisión judicial, de no ser así y si a ello 

hubiere lugar, se procederá con el allanamiento de la morada (artículo 113 del 

C.G.P). 

 

5.- Ofíciese a las entidades pertinentes por parte de secretaria. 

 

6.- En el evento que la parte interesada y/o su apoderado no comparezca ni justifica 

su inasistencia dentro de los tres días siguientes, se ordena que por Secretaría se haga 

devolución de la comisión al Juzgado de origen. 

 

Notifíquese, 

 

 

ANDRÉS FELIPE CAMPOS SALAZAR 

JUEZ 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico No. 36, hoy 21 de noviembre de 2023. Lesly Brigitte Lemus Triana – 

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL. 17 de noviembre de 2023, Ingresan las presentes diligencias 

al despacho, R. 11001400306020170018000 (R.I. 2023-00547) DC DCOECM-0923DT-79, 

a fin de avocar conocimiento y fijar fecha para llevar a cabo el comisorio 

encomendado. Sírvase proveer. 

                                                                                                                                                                                                                                                                            

LESLY BRIGITTE LEMUS TRIANA 

SECRETARIA 

          

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCHENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

j87cmpalbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono 6013532666-018000110194 Extensión 70387  

 

Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
    

         Conforme lo indicado en el informe secretarial que precede se dispone: 

 

1.- Avóquese conocimiento de la presente comisión. 

 

2.- Señálese como fecha el día 12 de diciembre de 2023, a las 11:00 a.m., para 

llevar a cabo la diligencia comisionada de manera virtual por medio de la 

plataforma MICROSOFT TEAMS. No obstante, tanto el apoderado, el secuestre 

y las entidades deben estar en el lugar de la diligencia. 
 

TÉNGASE EN CUENTA para todos los efectos legales pertinentes que la designación 

del auxiliar de la justicia se llevó a cabo por este despacho: ALC CONSULTORES 

SAS, correo electrónico: ALC.JURIDICA@GMAIL.COM. Comuníquesele de su 

designación por el método más expedito. 

 
3.- Requiérase a la parte interesada en la diligencia y/o a su apoderado para que, 

con anterioridad al día de la diligencia, allegue los insertos del despacho comisorio 

tale como el auto que decreta la medida cautelar y si es del caso, certificado de 

tradición y libertad con una vigencia no superior a 30 días, so pena de no realizar la 

diligencia por no contar con la información necesaria para tal fin. 

 

Todos los documentos requeridos deben ser aportados al Juzgado de manera legible 

y enviados en formato PDF al correo institucional, dos días antes de la fecha señalada 

para llevar a cabo la diligencia y exhibirlos al momento de practicar la misma.  

 

4.- Por intermedio del apoderado de la parte actora envíese, copia del presente auto 

con destino a los ocupantes del inmueble, al demandado y/o de la persona jurídica, 

así mismo la publicación del auto en la fachada del inmueble y de la copropiedad, 

se le requiere a la parte interesada allegar constancia de esta al despacho dos días 

antes de la diligencia. Para que atiendan la diligencia, para tal efecto, es necesario 

que una persona mayor de edad espere la comisión judicial, de no ser así y si a ello 

hubiere lugar, se procederá con el allanamiento de la morada (artículo 113 del 

C.G.P). 

 

5.- Ofíciese a las entidades pertinentes por parte de secretaria. 

 

6.- En el evento que la parte interesada y/o su apoderado no comparezca ni justifica 

su inasistencia dentro de los tres días siguientes, se ordena que por Secretaría se haga 

devolución de la comisión al Juzgado de origen. 

 

Notifíquese, 

 

 

ANDRÉS FELIPE CAMPOS SALAZAR 

JUEZ 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico No. 36, hoy 21 de noviembre de 2023. Lesly Brigitte Lemus Triana – 

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL. 17 de noviembre de 2023, Ingresan las presentes diligencias 

al despacho, R. 2022-01538 (R.I. 2023-00548) DC 092, a fin de avocar conocimiento y 

fijar fecha para llevar a cabo el comisorio encomendado. Sírvase proveer. 

                                                                                                                                                                                                                                                                            

LESLY BRIGITTE LEMUS TRIANA 

SECRETARIA 

          

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCHENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

j87cmpalbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono 6013532666-018000110194 Extensión 70387  

 

Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
    

         Conforme lo indicado en el informe secretarial que precede se dispone: 

 

1.- Avóquese conocimiento de la presente comisión. 

 

2.- Señálese como fecha el día 12 de diciembre de 2023, a las 11:30 a.m., para 

llevar a cabo la diligencia comisionada de manera virtual por medio de la 

plataforma MICROSOFT TEAMS. No obstante, tanto el apoderado, el secuestre 

y las entidades deben estar en el lugar de la diligencia. 
 

TÉNGASE EN CUENTA para todos los efectos legales pertinentes que la designación 

del auxiliar de la justicia se llevó a cabo por el comitente ADMINISTRACIONES 

JUDICIALES DE COLOMBIA S.A.S., correo electrónico: ADJUCOLSAS@GMAIL.COM 

Comuníquesele de su designación por el método más expedito. 

 

3.- Requiérase a la parte interesada en la diligencia y/o a su apoderado para que, 

con anterioridad al día de la diligencia, allegue los insertos del despacho comisorio 

tale como el auto que decreta la medida cautelar y si es del caso, certificado de 

tradición y libertad con una vigencia no superior a 30 días, so pena de no realizar la 

diligencia por no contar con la información necesaria para tal fin. 

 

Todos los documentos requeridos deben ser aportados al Juzgado de manera legible 

y enviados en formato PDF al correo institucional, dos días antes de la fecha señalada 

para llevar a cabo la diligencia y exhibirlos al momento de practicar la misma.  

 

4.- Por intermedio del apoderado de la parte actora envíese, copia del presente auto 

con destino a los ocupantes del inmueble, al demandado y/o de la persona jurídica, 

así mismo la publicación del auto en la fachada del inmueble y de la copropiedad, 

se le requiere a la parte interesada allegar constancia de esta al despacho dos días 

antes de la diligencia. Para que atiendan la diligencia, para tal efecto, es necesario 

que una persona mayor de edad espere la comisión judicial, de no ser así y si a ello 

hubiere lugar, se procederá con el allanamiento de la morada (artículo 113 del 

C.G.P). 

 

5.- Ofíciese a las entidades pertinentes por parte de secretaria. 

 

6.- En el evento que la parte interesada y/o su apoderado no comparezca ni justifica 

su inasistencia dentro de los tres días siguientes, se ordena que por Secretaría se haga 

devolución de la comisión al Juzgado de origen. 

 

Notifíquese, 

 

 

ANDRÉS FELIPE CAMPOS SALAZAR 

JUEZ 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico No. 36, hoy 21 de noviembre de 2023. Lesly Brigitte Lemus Triana – 

Secretaria. 

Lblt 
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL. 17 de noviembre de 2023, Ingresan las presentes diligencias 

al despacho, R. 11001-40-03-038-2009-01873-00 (R.I. 2023-00549) DC DCOECM-

1122DT-301, a fin de avocar conocimiento y fijar fecha para llevar a cabo el 

comisorio encomendado. Sírvase proveer. 

                                                                                                                                                                                                                                                                            

LESLY BRIGITTE LEMUS TRIANA 

SECRETARIA 

          

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCHENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

j87cmpalbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono 6013532666-018000110194 Extensión 70387  

 

Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
    

         Conforme lo indicado en el informe secretarial que precede se dispone: 

 

1.- Avóquese conocimiento de la presente comisión. 

 

2.- Señálese como fecha el día 13 de diciembre de 2023, a las 8:20 a.m., para 

llevar a cabo la diligencia comisionada de manera virtual por medio de la 

plataforma MICROSOFT TEAMS. No obstante, tanto el apoderado, el secuestre 

y las entidades deben estar en el lugar de la diligencia. 
 

TÉNGASE EN CUENTA para todos los efectos legales pertinentes que la designación 

del auxiliar de la justicia se llevó a cabo por este despacho AUXILIARES GENERALES 

DEL PROCESO SAS, correo electrónico: AUXILIARESDELPROCESO@GMAIL.COM 

Comuníquesele de su designación por el método más expedito. 
 

3.- Requiérase a la parte interesada en la diligencia y/o a su apoderado para que, 

con anterioridad al día de la diligencia, allegue los insertos del despacho comisorio 

tale como el auto que decreta la medida cautelar y si es del caso, certificado de 

tradición y libertad con una vigencia no superior a 30 días, so pena de no realizar la 

diligencia por no contar con la información necesaria para tal fin. 

 

Todos los documentos requeridos deben ser aportados al Juzgado de manera legible 

y enviados en formato PDF al correo institucional, dos días antes de la fecha señalada 

para llevar a cabo la diligencia y exhibirlos al momento de practicar la misma.  

 

4.- Por intermedio del apoderado de la parte actora envíese, copia del presente auto 

con destino a los ocupantes del inmueble, al demandado y/o de la persona jurídica, 

así mismo la publicación del auto en la fachada del inmueble y de la copropiedad, 

se le requiere a la parte interesada allegar constancia de esta al despacho dos días 

antes de la diligencia. Para que atiendan la diligencia, para tal efecto, es necesario 

que una persona mayor de edad espere la comisión judicial, de no ser así y si a ello 

hubiere lugar, se procederá con el allanamiento de la morada (artículo 113 del 

C.G.P). 

 

5.- Ofíciese a las entidades pertinentes por parte de secretaria. 

 

6.- En el evento que la parte interesada y/o su apoderado no comparezca ni justifica 

su inasistencia dentro de los tres días siguientes, se ordena que por Secretaría se haga 

devolución de la comisión al Juzgado de origen. 

 

Notifíquese, 

 

 

ANDRÉS FELIPE CAMPOS SALAZAR 

JUEZ 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico No. 36, hoy 21 de noviembre de 2023. Lesly Brigitte Lemus Triana – 

Secretaria. 

Lblt 
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INFORME SECRETARIAL. 17 de noviembre de 2023, Ingresan las presentes diligencias 

al despacho, R. 2018-00793 (R.I. 2023-00550) DC 014-23, a fin de avocar 

conocimiento y fijar fecha para llevar a cabo el comisorio encomendado. Sírvase 

proveer. 

                                                                                                                                                                                                                                                                            

LESLY BRIGITTE LEMUS TRIANA 

SECRETARIA 

          

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCHENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

j87cmpalbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono 6013532666-018000110194 Extensión 70387  

 

Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
    

         Conforme lo indicado en el informe secretarial que precede se dispone: 

 

1.- Avóquese conocimiento de la presente comisión. 

 

2.- Señálese como fecha el día 13 de diciembre de 2023, a las 9:00 a.m., para 

llevar a cabo la diligencia comisionada de manera virtual por medio de la 

plataforma MICROSOFT TEAMS. No obstante, tanto el apoderado, el secuestre 

y las entidades deben estar en el lugar de la diligencia. 
 

TÉNGASE EN CUENTA para todos los efectos legales pertinentes que la designación 

del auxiliar de la justicia se llevó a cabo por el comitente ADMINISTRACIONES 

JUDICIALES DE COLOMBIA S.A.S., correo electrónico: 

ADJUCOLSAS@GMAIL.COM Comuníquesele de su designación por el método 

más expedito. 
 

3.- Requiérase a la parte interesada en la diligencia y/o a su apoderado para que, 

con anterioridad al día de la diligencia, allegue los insertos del despacho comisorio 

tale como el auto que decreta la medida cautelar y si es del caso, certificado de 

tradición y libertad con una vigencia no superior a 30 días, so pena de no realizar la 

diligencia por no contar con la información necesaria para tal fin. 

 

Todos los documentos requeridos deben ser aportados al Juzgado de manera legible 

y enviados en formato PDF al correo institucional, dos días antes de la fecha señalada 

para llevar a cabo la diligencia y exhibirlos al momento de practicar la misma.  

 

4.- Por intermedio del apoderado de la parte actora envíese, copia del presente auto 

con destino a los ocupantes del inmueble, al demandado y/o de la persona jurídica, 

así mismo la publicación del auto en la fachada del inmueble y de la copropiedad, 

se le requiere a la parte interesada allegar constancia de esta al despacho dos días 

antes de la diligencia. Para que atiendan la diligencia, para tal efecto, es necesario 

que una persona mayor de edad espere la comisión judicial, de no ser así y si a ello 

hubiere lugar, se procederá con el allanamiento de la morada (artículo 113 del 

C.G.P). 

 

5.- Ofíciese a las entidades pertinentes por parte de secretaria. 

 

6.- En el evento que la parte interesada y/o su apoderado no comparezca ni justifica 

su inasistencia dentro de los tres días siguientes, se ordena que por Secretaría se haga 

devolución de la comisión al Juzgado de origen. 

 

Notifíquese, 

 

ANDRÉS FELIPE CAMPOS SALAZAR 

JUEZ 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico No. 36, hoy 21 de noviembre de 2023. Lesly Brigitte Lemus Triana – 

Secretaria. 

Lblt 



Firmado Por:

Andres  Felipe  Campos  Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 087

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 051a7dd6acdf09bd0b0165929f1d36166528248510cdce7a37b2087ce74cc902
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INFORME SECRETARIAL. 17 de noviembre de 2023, Ingresan las presentes diligencias 

al despacho, R. 2022-01140 (R.I. 2023-00551) DC 039, a fin de avocar conocimiento y 

fijar fecha para llevar a cabo el comisorio encomendado. Sírvase proveer. 

                                                                                                                                                                                                                                                                            

LESLY BRIGITTE LEMUS TRIANA 

SECRETARIA 

          

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCHENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

j87cmpalbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono 6013532666-018000110194 Extensión 70387  

 

Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
    

         Conforme lo indicado en el informe secretarial que precede se dispone: 

 

1.- Avóquese conocimiento de la presente comisión. 

 

2.- Señálese como fecha el día 13 de diciembre de 2023, a las 9:30 a.m., para 

llevar a cabo la diligencia comisionada de manera virtual por medio de la 

plataforma MICROSOFT TEAMS. No obstante, tanto el apoderado, el secuestre 

y las entidades deben estar en el lugar de la diligencia. 
 

TÉNGASE EN CUENTA para todos los efectos legales pertinentes que la 

designación del auxiliar de la justicia se llevó a cabo por el comitente 

ADMINISTRACIONES JURIDICAS SAS, correo electrónico: 

ADMONJURIDICASAS@GMAIL.COM Comuníquesele de su designación por el 

método más expedito. 
 

3.- Requiérase a la parte interesada en la diligencia y/o a su apoderado para que, 

con anterioridad al día de la diligencia, allegue los insertos del despacho comisorio 

tale como el auto que decreta la medida cautelar y si es del caso, certificado de 

tradición y libertad con una vigencia no superior a 30 días, so pena de no realizar la 

diligencia por no contar con la información necesaria para tal fin. 

 

Todos los documentos requeridos deben ser aportados al Juzgado de manera legible 

y enviados en formato PDF al correo institucional, dos días antes de la fecha señalada 

para llevar a cabo la diligencia y exhibirlos al momento de practicar la misma.  

 

4.- Por intermedio del apoderado de la parte actora envíese, copia del presente auto 

con destino a los ocupantes del inmueble, al demandado y/o de la persona jurídica, 

así mismo la publicación del auto en la fachada del inmueble y de la copropiedad, 

se le requiere a la parte interesada allegar constancia de esta al despacho dos días 

antes de la diligencia. Para que atiendan la diligencia, para tal efecto, es necesario 

que una persona mayor de edad espere la comisión judicial, de no ser así y si a ello 

hubiere lugar, se procederá con el allanamiento de la morada (artículo 113 del 

C.G.P). 

 

5.- Ofíciese a las entidades pertinentes por parte de secretaria. 

 

6.- En el evento que la parte interesada y/o su apoderado no comparezca ni justifica 

su inasistencia dentro de los tres días siguientes, se ordena que por Secretaría se haga 

devolución de la comisión al Juzgado de origen. 

 

Notifíquese, 

 

 

ANDRÉS FELIPE CAMPOS SALAZAR 

JUEZ 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico No. 36, hoy 21 de noviembre de 2023. Lesly Brigitte Lemus Triana – 

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL. 17 de noviembre de 2023, Ingresan las presentes diligencias 

al despacho, R. 110014003003-2022-01069-00 (R.I. 2023-00552) DC 020, a fin de 

avocar conocimiento y fijar fecha para llevar a cabo el comisorio encomendado. 

Sírvase proveer. 

                                                                                                                                                                                                                                                                            

LESLY BRIGITTE LEMUS TRIANA 

SECRETARIA 

          

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCHENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

j87cmpalbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono 6013532666-018000110194 Extensión 70387  

 

Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
    

         Conforme lo indicado en el informe secretarial que precede se dispone: 

 

1.- Avóquese conocimiento de la presente comisión. 

 

2.- Señálese como fecha el día 13 de diciembre de 2023, a las 10:30 a.m., para 

llevar a cabo la diligencia comisionada de manera virtual por medio de la 

plataforma MICROSOFT TEAMS. No obstante, tanto el apoderado, el secuestre 

y las entidades deben estar en el lugar de la diligencia. 
 

TÉNGASE EN CUENTA para todos los efectos legales pertinentes que la designación 

del auxiliar de la justicia se llevó a cabo por el comitente ALC CONSULTORES SAS, 

correo electrónico: ALC.JURIDICA@GMAIL.COM Comuníquesele de su 

designación por el método más expedito. 
 

3.- Requiérase a la parte interesada en la diligencia y/o a su apoderado para que, 

con anterioridad al día de la diligencia, allegue los insertos del despacho comisorio 

tale como el auto que decreta la medida cautelar y si es del caso, certificado de 

tradición y libertad con una vigencia no superior a 30 días, so pena de no realizar la 

diligencia por no contar con la información necesaria para tal fin. 

 

Todos los documentos requeridos deben ser aportados al Juzgado de manera legible 

y enviados en formato PDF al correo institucional, dos días antes de la fecha señalada 

para llevar a cabo la diligencia y exhibirlos al momento de practicar la misma.  

 

4.- Por intermedio del apoderado de la parte actora envíese, copia del presente auto 

con destino a los ocupantes del inmueble, al demandado y/o de la persona jurídica, 

así mismo la publicación del auto en la fachada del inmueble y de la copropiedad, 

se le requiere a la parte interesada allegar constancia de esta al despacho dos días 

antes de la diligencia. Para que atiendan la diligencia, para tal efecto, es necesario 

que una persona mayor de edad espere la comisión judicial, de no ser así y si a ello 

hubiere lugar, se procederá con el allanamiento de la morada (artículo 113 del 

C.G.P). 

 

5.- Ofíciese a las entidades pertinentes por parte de secretaria. 

 

6.- En el evento que la parte interesada y/o su apoderado no comparezca ni justifica 

su inasistencia dentro de los tres días siguientes, se ordena que por Secretaría se haga 

devolución de la comisión al Juzgado de origen. 

 

Notifíquese, 

 

 

ANDRÉS FELIPE CAMPOS SALAZAR 

JUEZ 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico No. 36, hoy 21 de noviembre de 2023. Lesly Brigitte Lemus Triana – 

Secretaria. 

Lblt 
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INFORME SECRETARIAL. 17 de noviembre de 2023, Ingresan las presentes diligencias 

al despacho, R. 11001400303120210020100 (R.I. 2023-00553) DC 37, a fin de avocar 

conocimiento y fijar fecha para llevar a cabo el comisorio encomendado. Sírvase 

proveer. 

                                                                                                                                                                                                                                                                            

LESLY BRIGITTE LEMUS TRIANA 

SECRETARIA 

          

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCHENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

j87cmpalbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono 6013532666-018000110194 Extensión 70387  

 

Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
    

         Conforme lo indicado en el informe secretarial que precede se dispone: 

 

1.- Avóquese conocimiento de la presente comisión. 

 

2.- Señálese como fecha el día 13 de diciembre de 2023, a las 11:00 a.m., para 

llevar a cabo la diligencia comisionada de manera virtual por medio de la 

plataforma MICROSOFT TEAMS. No obstante, tanto el apoderado, el secuestre 

y las entidades deben estar en el lugar de la diligencia. 

 

TÉNGASE EN CUENTA para todos los efectos legales pertinentes que la 

designación del auxiliar de la justicia se llevó a cabo por este despacho ABC 

JURIDICAS SAS, correo electrónico: ABCJURIDICAS7825@GMAIL.COM 

Comuníquesele de su designación por el método más expedito. 
 

3.- Requiérase a la parte interesada en la diligencia y/o a su apoderado para que, 

con anterioridad al día de la diligencia, allegue los insertos del despacho comisorio 

tale como el auto que decreta la medida cautelar y si es del caso, certificado de 

tradición y libertad con una vigencia no superior a 30 días, so pena de no realizar la 

diligencia por no contar con la información necesaria para tal fin. 

 

Todos los documentos requeridos deben ser aportados al Juzgado de manera legible 

y enviados en formato PDF al correo institucional, dos días antes de la fecha señalada 

para llevar a cabo la diligencia y exhibirlos al momento de practicar la misma.  

 

4.- Por intermedio del apoderado de la parte actora envíese, copia del presente auto 

con destino a los ocupantes del inmueble, al demandado y/o de la persona jurídica, 

así mismo la publicación del auto en la fachada del inmueble y de la copropiedad, 

se le requiere a la parte interesada allegar constancia de esta al despacho dos días 

antes de la diligencia. Para que atiendan la diligencia, para tal efecto, es necesario 

que una persona mayor de edad espere la comisión judicial, de no ser así y si a ello 

hubiere lugar, se procederá con el allanamiento de la morada (artículo 113 del 

C.G.P). 

 

5.- Ofíciese a las entidades pertinentes por parte de secretaria. 

 

6.- En el evento que la parte interesada y/o su apoderado no comparezca ni justifica 

su inasistencia dentro de los tres días siguientes, se ordena que por Secretaría se haga 

devolución de la comisión al Juzgado de origen. 

 

Notifíquese,  
 

 

ANDRÉS FELIPE CAMPOS SALAZAR 

JUEZ 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico No. 36, hoy 21 de noviembre de 2023. Lesly Brigitte Lemus Triana – 

Secretaria. 

Lblt 



Firmado Por:

Andres  Felipe  Campos  Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 087

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fb5ad3b33c03cc2d52c659c20d471d7b2f5dba79b3d7a4dd599f7fd34c75c14d

Documento generado en 20/11/2023 03:44:45 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



INFORME SECRETARIAL. 17 de noviembre de 2023, Ingresan las presentes diligencias 

al despacho, R. 1100140030682021-01462-00 (R.I. 2023-00554) DC 096, a fin de avocar 

conocimiento y fijar fecha para llevar a cabo el comisorio encomendado. Sírvase 

proveer. 

                                                                                                                                                                                                                                                                            

LESLY BRIGITTE LEMUS TRIANA 

SECRETARIA 

          

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCHENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

j87cmpalbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono 6013532666-018000110194 Extensión 70387  

 

Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
    

         Conforme lo indicado en el informe secretarial que precede se dispone: 

 

1.- Avóquese conocimiento de la presente comisión. 

 

2.- Señálese como fecha el día 13 de diciembre de 2023, a las 11:30 a.m., para 

llevar a cabo la diligencia comisionada de manera virtual por medio de la 

plataforma MICROSOFT TEAMS. No obstante, tanto el apoderado, el secuestre 

y las entidades deben estar en el lugar de la diligencia. 

 

TÉNGASE EN CUENTA para todos los efectos legales pertinentes que la 

designación del auxiliar de la justicia se llevó a cabo el comitente AUXILIARES 

GENERALES DEL PROCESO SAS, correo electrónico: 

AUXILIARESDELPROCESO@GMAIL.COM Comuníquesele de su designación por 

el método más expedito. 
 

3.- Requiérase a la parte interesada en la diligencia y/o a su apoderado para que, 

con anterioridad al día de la diligencia, allegue los insertos del despacho comisorio 

tale como el auto que decreta la medida cautelar y si es del caso, certificado de 

tradición y libertad con una vigencia no superior a 30 días, so pena de no realizar la 

diligencia por no contar con la información necesaria para tal fin. 

 

Todos los documentos requeridos deben ser aportados al Juzgado de manera legible 

y enviados en formato PDF al correo institucional, dos días antes de la fecha señalada 

para llevar a cabo la diligencia y exhibirlos al momento de practicar la misma.  

 

4.- Por intermedio del apoderado de la parte actora envíese, copia del presente auto 

con destino a los ocupantes del inmueble, al demandado y/o de la persona jurídica, 

así mismo la publicación del auto en la fachada del inmueble y de la copropiedad, 

se le requiere a la parte interesada allegar constancia de esta al despacho dos días 

antes de la diligencia. Para que atiendan la diligencia, para tal efecto, es necesario 

que una persona mayor de edad espere la comisión judicial, de no ser así y si a ello 

hubiere lugar, se procederá con el allanamiento de la morada (artículo 113 del 

C.G.P). 

 

5.- Ofíciese a las entidades pertinentes por parte de secretaria. 

 

6.- En el evento que la parte interesada y/o su apoderado no comparezca ni justifica 

su inasistencia dentro de los tres días siguientes, se ordena que por Secretaría se haga 

devolución de la comisión al Juzgado de origen. 

 

Notifíquese, 

 

 

ANDRÉS FELIPE CAMPOS SALAZAR 

JUEZ 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico No. 36, hoy 21 de noviembre de 2023. Lesly Brigitte Lemus Triana – 

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL. 17 de noviembre de 2023, Ingresan las presentes diligencias 

al despacho R. 11001400307420220081600 DC. N. 00031-23, con memorial de la parte 

interesada solicitando que se devuelva la comisión. 

                                                                                                                                                                                                                                                
LESLY BRIGITTE LEMUS TRIANA 

SECRETARIA 

         

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCHENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

j87cmpalbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

         Conforme lo indicado en el informe secretarial que precede se dispone: 

 

PRIMERO: ORDENAR la devolución del despacho comisorio sin diligenciar al Juzgado 

de origen para lo de su competencia a través de los medios digitales y dejando las 

constancias del caso. 

 
Notifíquese, 

 

 

ANDRÉS FELIPE CAMPOS SALAZAR 

JUEZ 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico No. 36, hoy 21 de noviembre de 2023. Lesly Brigitte Lemus Triana – 

secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL. 17 de noviembre de 2023, Ingresan las presentes diligencias 

al despacho R. 11001400301620200087100 DC. N. 021, con memorial de la parte 

interesada desistiendo de la práctica de la medida. 

                                                                                                                                                                                                                                                
LESLY BRIGITTE LEMUS TRIANA 

SECRETARIA 

         

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCHENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

j87cmpalbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

         Conforme lo indicado en el informe secretarial que precede se dispone: 

 

PRIMERO: ORDENAR la devolución del despacho comisorio sin diligenciar al Juzgado 

de origen para lo de su competencia a través de los medios digitales y dejando las 

constancias del caso. 

 
Notifíquese, 

 

 

ANDRÉS FELIPE CAMPOS SALAZAR 

JUEZ 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico No. 36, hoy 21 de noviembre de 2023. Lesly Brigitte Lemus Triana – 

secretaria. 
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